RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2014-17-1-0008360, Ent. N° 7156/15)

RES. 95/016

 VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP) relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/2014, cuyo objeto es la Construcción de un complejo de Oficinas del Ministerio en el Departamento de Tacuarembó, Padrón Nº 8225, ruta 5 km 386, en el marco del Programa Apoyo a la Gestión Pública Agropecuaria –Préstamo                                  Nº 2182/OC- UR MGAP BID;
RESULTANDO:   1) que por Resolución de fecha 21.10.2014  el Ministro de Ganadería, Agricultura y Pesca (en ejercicio de atribuciones delegadas) adjudicó, ad referéndum de este Tribunal, la Licitación de obrados a la firma FABRA S.A por un monto total de U$S 1.005.952 impuestos y leyes sociales incluidos;  

  2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 26.11.2014, acordó cometer a la Contadora Auditora la Intervención del gasto de U$S 1.005.952 impuestos y Leyes Sociales incluidos, una vez abiertos los créditos para el ejercicio 2015, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente.  Con fecha 10.2.2015 se suscribió el convenio entre el MGAP y FABRA S.A;
3) que en la oportunidad se remite Nota de                  fecha 8.12.2015 de la Gerente de Administración y Finanzas del Programa de Apoyo a la Gestión Agropecuaria, expresando que el contrato suscripto con fecha 10.2.2015 se encuentra vencido. De acuerdo a lo informado por la Arquitecta, la obra culminará el 31.1.2016, por lo que se solicita se realicen las gestiones necesarias a fin de redactar una prórroga al plazo de 240 días, tal como prevé el contrato. Se adjunta Addenda al contrato entre MGAP y FABRA S.A. modificando la cláusula sexta del contrato, la cual quedará redactada de la siguiente forma. “Sexto: Plazo: el plazo del presente contrato es hasta el 31.1.2016”;
4) que se adjunta Proyecto de Resolución del Ministro de Ganadería, Agricultura y Pesca (en ejercicio de atribuciones delegadas) por la cual se suscribe con la firma FABRA S.A una Addenda al contrato celebrado el 10.2.2015 en el marco de la adjudicación dispuesta por Resolución de fecha 21.10.2014, conforme al proyecto adjunto (Resultando 3) que se considera parte integrante de la presente Resolución;  

  
CONSIDERANDO: 
1) que el pliego de Condiciones Particulares establece (punto 8 Control de Plazos) en el punto 28 referido a la Prorroga de la fecha prevista de terminación, que “el gerente de obra deberá prorrogar la fecha prevista de terminación cuando se produzca un evento compensable o se ordene una variación que haga imposible la terminación de las obras en la fecha prevista de terminación sin que el contratista adopte medidas para acelerar el ritmo de ejecución de los trabajos pendientes..”  “El Gerente de obras determinará si debe prorrogarse la fecha prevista de terminación y por cuánto tiempo, dentro de los 21 días siguientes a la fecha en que el contratista solicite al gerente de obras una decisión..(..) Si el contratista no hubiere dado aviso oportuno acerca de una demora o no hubiere cooperado para resolverla, la demora debida a esa falla no será considerada para determinar la nueva fecha prevista de terminación.” 
2) que tal como se desprende de las actuaciones remitidas, no se siguió el procedimiento establecido en el Pliego de Condiciones particulares para prorrogar el plazo; 

3) que se advierte, que la utilización de esta vía por la Administración, podría sanear un incumplimiento del co-contratante e incumplir con el principio de igualdad de los oferentes, atento que, si los perdidosos en el proceso competitivo, hubieran sabido que se extendería el plazo de cumplimiento de las obligaciones contenidas en el objeto del llamado, quizás, hubieran variado sus propuestas;
4) que en consecuencia la modificación del contrato vulnera principios generales, tornando el acto ilegítimo;
 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

 EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto; 

2) Comunicar a la Contadora Auditora;

3) Devolver  las actuaciones.
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